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BUENOS AIRES, =5 SEr 19951 

VISTO, la solicitud de auspicio para la CUMBRE 

MUNDIAL DE DECANOS Y EXPERTOS EN SALUD Y EDUCACION MEDICA, 

organizado por la Facultad de Medicina de la Universidad de 

Ruenos Aires y la Asociación de Facultades de Medicina de la 

República Argentina, a realizarse en la ciudad de Buenos Aires, 

entre los días 3 y 7 de septiembre de 1996, y 

CONSIDBRANDO, 

Que dicho evento reunirá a nUmerosos' expertos que 

debélti rán sobre temas trascendentes vinculados a la educación 

médica y a la formación de recursos humanos en salud. 

Que asi.sti rán miembros de diferentes Uníversidades 

nací onal es y ext ¡'anjeras especializados en esas discipl inas, 

quienes analizarán los avances científicos en la materia e 

intercambi arán sus conocimientos y experiencias profesionales. 

Que es política de este Ministerio apoyar y difundir 

todas aquellas actividades que tengan el objetivo de promover 

el desarrollo académico. 

Que según el Decreto 1517/94 Y su modificatorio, 

Decreto Nro. 2202/94, corresponde a este Ministerio hacer lugar 

él dicha solicitud. 

Por ello, 

l,A MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICUI,O 1'. Auspiciar la CUMBRE MUNDIAL DE DECANOS Y EXPERTOS 

EN SALUD Y EDUCACION MEDICA, organizado por la Facul tad de 

Medicina de la Universidad de Buenos Aires y la Asociación de 

~ Facultades de Medicina de la República Argentina, a realizarse 

\)1 en la ciudad de Buenos Ai res, entre los días 3 Y 7 de 

\ septiembre de 1996. 
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ARTICULO 2'. - Solicitar a sus organizadores que remitan la 

documentación que se produzca a la Biblioteca Nacional de 

Maestros, sita (!n Pizzurno 935, Planta Baja, Capital Federal. 

ARTICULO 3' - Regístrese, comuníquese y archívese. 
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